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Funciones del Comité de Riesgos 

BANCO DE CRÉDITO SOCIAL COOPERATIVO, SA 

El Comité de Riesgos es órgano interno del Consejo de Administración, de carácter informativo 

y consultivo, sin funciones ejecutivas, con facultades de información, asesoramiento y 

propuesta al Consejo de Administración en su función de supervisión, dentro de su ámbito de 

actuación; en concreto, deberá: 

a) Informarle de todas las cuestiones relevantes de las que tome conocimiento en el 

curso de sus actividades, así como asesorarle en aquellas materias que lo requieran. 

b) Proponerle las modificaciones de políticas, procedimientos y estrategias que considere 

convenientes. 

Las funciones del Comité de Riesgos se recogen en el artículo 12 del Reglamento del Consejo 

de Administración y en el artículo 5 del Reglamento del Comité de Riesgos. 

A título meramente enunciativo, son materias del Comité de Riesgos: 

i. Asesorar al Consejo de Administración en la gestión de los riesgos que aplican a la 

Entidad, y son propios de su actividad usual, en todas las vertientes propias de su 

condición de Entidad Financiera. En la tarea de apoyo al Consejo de Administración en 

la gestión de riesgos, así como en la función de supervisión de los mismos, prestará 

especial atención al seguimiento de la propensión global al riesgo, de la estrategia 

general y del apetito de riesgo, actual y futura del Banco y su estrategia en este 

ámbito, asistiendo al Consejo en la vigilancia de la aplicación de la estrategia de riesgo 

y los límites correspondientes establecidos; teniendo en cuenta todos los tipos de 

riesgos -incluidos los riesgos ambientales, sociales y de gobernanza (ASG)-, para 

garantizar que los mismos estén en línea con la estrategia de negocio, los objetivos, la 

cultura corporativa y los valores de la entidad. Así mismo, proponer o elevar al Consejo 

de Administración la identificación de riesgos y la determinación del nivel de aversión 

a estos en la Entidad, así como determinar en qué medida se quiere eliminar, mitigar o 



 
 
  

 
 
 

 

gestionar cualquier riesgo, incluidos los financieros y de sostenibilidad -con 

independencia de la competencia que otros Comités Especializados tengan atribuida al 

respecto-.       

 

ii. Especialmente tomar en consideración y evaluar los riesgos propios de la actividad de 

la Entidad, singularmente los Riesgos de Crédito, Mercado, Interés, Liquidez, 

Operacional, Legal, Tecnológico, Reputacional, así como los factores de riesgo 

Ambientales, Sociales y de Gobernanza, vigilando la ejecución de las estrategias de 

gestión de los citados riesgos relevantes para la Sociedad para analizar su adecuación a 

la estrategia y al marco general de apetito al riesgo aprobado y vigente en cada 

momento,  en los aspectos que a continuación se detallan: 

1) En relación con el Riesgo de Crédito: 

• El conocimiento de las políticas de admisión establecidas y su grado de 

cumplimiento. 

• El conocimiento de la exposición al riesgo de crédito y su relación con los 

límites establecidos para su control. 

• El conocimiento de los efectos de las políticas y límites establecidos, sobre la 

exposición futura de la entidad al riesgo de crédito. 

2) En relación con los Riesgos de Mercado, Interés y Liquidez: 

• El conocimiento de las políticas establecidas para su gestión y su grado de 

cumplimiento. 

• El conocimiento de la exposición de la entidad en cada uno de ellos y su 

relación con los límites establecidos para su control. 

• El conocimiento del impacto de estos riesgos en la entidad, ante una evolución 

desfavorable de los mercados financieros. 

3) En relación con el Riesgo Operacional: 

• El conocimiento de las pérdidas registradas imputables a fallos operacionales. 



 
 
  

 
 
 

 

• El conocimiento de los procedimientos y sistemas establecidos para su control 

y mitigación. 

4) En relación con el Riesgo Tecnológico: 

• El conocimiento de las posibles pérdidas ocasionadas por daños, interrupción, 

alteración o fallos derivados del uso de las nuevas tecnologías. 

• El conocimiento de los procedimientos y sistemas establecidos para su control 

y mitigación.  

5) En relación con los Riesgos Legal y Reputacional, derivados del incumplimiento de 

la legislación y normas de aplicación: 

• El conocimiento de las políticas y procedimientos establecidos para garantizar 

el cumplimiento de las normas que regulan: 

➢ Prevención del Blanqueo de Capitales y de la Financiación del Terrorismo. 

➢ Protección de Datos de Carácter Personal. 

➢ Transparencia de las Operaciones y Protección de la Clientela. 

➢ Conducta en los Mercados de Valores. 

➢ Remuneraciones. 

El conocimiento del grado de cumplimiento de la entidad respecto de las citadas 

normas. 

6) En relación con los Riesgos Ambientales, Sociales y de Gobernanza: 

• El conocimiento de las posibles pérdidas presentes o futuras, relacionadas con 

los riesgos ambientales tanto físicos como de transición. 

• El conocimiento de la exposición a factores de riesgo sociales y de Gobernanza 

que permitan evaluar el grado de asunción de riesgo y las potenciales medidas 

mitigadoras. 

iii. Examinar si los precios de los activos y los pasivos ofrecidos a los clientes tienen 

plenamente en cuenta el modelo empresarial y la estrategia de riesgo del Banco. En 

este sentido, evaluará los riesgos asociados a los productos y servicios financieros 



 
 
  

 
 
 

 

ofrecidos y tendrá en cuenta la coherencia entre los precios asignados a dichos 

productos y servicios y los beneficios obtenidos, llevando a cabo por tanto un análisis 

global de rentabilidad de las líneas de actividad.  

 

iv. Analizar los escenarios adversos posibles, estudiando los diversos escenarios en los 

horizontes temporales que correspondan, incluidos escenarios de estrés, para evaluar, 

ante eventos externos e internos, la posible reacción del perfil de riesgo de la 

Sociedad. 

 

v. Recomendar al consejo de administración en su función de supervisión los ajustes en 

la estrategia de riesgo que considere precisos por razón, entre otras, de cambios en el 

modelo de negocio, en la evolución del mercado o de recomendaciones formuladas 

por la función de gestión de riesgos.  

vi. Determinar, junto con el Consejo de Administración, la naturaleza, la cantidad, el 

formato y la frecuencia de la información sobre riesgos que deba recibir el propio 

Comité y el Consejo de Administración.   

 

vii. Asesorar sobre el nombramiento de consultores externos en las materias de su 

competencia y con fines de asesoramiento o apoyo, en caso de estimarse necesaria su 

contratación. 

 

viii. Valorar las recomendaciones emitidas por los auditores internos o externos de la 

Sociedad en relación con las materias competencia del comité, así como verificar la 

adecuada aplicación de las medidas tomadas, sin perjuicio de las competencias del 

Comité de Auditoría en materia de valoración de recomendaciones de auditores 

internos y externos en cualquier materia. 

 

ix. Colaborar y coordinarse con otros Comités Especializados del Consejo de 

Administración en las materias que se considere oportuno, especialmente aquellos 

cuyas actividades puedan tener un impacto en la estrategia de riesgo, comunicándose 

periódicamente con las funciones de control interno de la Sociedad, en particular con 

la función de gestión de riesgos, y llevando en general las actividades de coordinación 

propias de su naturaleza. 

 

Así mismo, el Comité de Riesgos colaborará en el establecimiento de políticas y 

prácticas de remuneración racionales. A tales efectos, el Comité de Riesgos examinará, 

sin perjuicio de las funciones del Comité de Remuneraciones, si los incentivos previstos 



 
 
  

 
 
 

 

en el sistema de remuneración tienen en consideración el riesgo, el capital, la liquidez 

y la probabilidad y período de generación de beneficios. 

 

x. Conocer los informes, escritos o comunicaciones recibidos por parte de organismos 

supervisores externos -sin perjuicio de la comunicación que se realice a otros Comités 

Especializados del Consejo de Administración, en función de sus respectivas 

competencias-, y comprobar que se da cumplimiento, en tiempo y forma, a los 

requerimientos y recomendaciones de dichos organismos para corregir las 

irregularidades, carencias o insuficiencias que hubieren podido identificar de sus 

actuaciones de inspección.    

 

xi. Evaluar anualmente las funciones de Control de Riesgos y Cumplimiento Normativo. 
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